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CONSIDERANDO:

POR TANTO:

Arfículo 1o.-

Artículo 2'.- D.

e, la Dirección de Gestión y Dcsarrollo de las Personas (DGDp), por
idencia de fecha 5 de agosto del ario en curso, remite el expedientJde

a la Secretaría General, para Ia emisión de la Resolución

de las atribuciones y facultades, que le confiere la Ley N" 3.788/10;

EL PRESIDENTE
PARAGUAYO DE TECNOLOGíA AGRARTA (prA)

^R^E,SUELVE:

ACEPL el t¡aslado temporal (comisión) de la señora Ne[y Isaber Mann
C.I.C. N" 798.405, funcionaria del Ministerio de Agricultura yBorjas,

Sac), para prestar servicios en el Instituto Paraguayo de Tecnología
Agraria A), por el periodo comprendido del 30 de julio al 31 de diciembre de
202r.

que la señora Nelly Isabel Mann Borjas, preste servicios como
Técnico en la Dirección de obras e Infraestructurq dependencia de

Dirección neral de Administración y Finanzas (DGAF) --;.------

a quienes corresponda y cumplida archivar.
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RESOLUCION N" 347 /2021,-

UPOR LA CUAL SE AUTORTZA EL TRASLADO TEMnORAL (COMISIó\v DE I_4
SEÑORA NELLY fuANN

Asunción, Q9 de Agosto de 2021

ota S.G. No 299, de fecha 30 de julio del año en curso, suscrita por la
stella M. Ma¡tínez, secretaria General del Ministerio de Agricultura y

(MAG), por la cual remite copia autenticada de la Resolución No
1, de fecha 23 dejulio de 2021, por la cual se autonza el traslado

de la señora Nelly Isabel Mann Borjas, funcionaria de dicha
de Estado, para prestar servicios en el Instituto Paraguayo de
rAgraria (IPTA), (Expte. MEU 655-2021),y;


